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La presente acta contiene la versión literal de los discursos pronunciados en español y de la
interpretación de los demás discursos. El texto definitivo será reproducido en los Documentos
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Orden del día

La situación en el Oriente Medio
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Se abre la sesión a las 17.50 horas.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La situación en el Oriente Medio

El Presidente (habla en francés): El Consejo de
Seguridad comenzará ahora el examen del tema que fi-
gura en el orden del día. El Consejo de Seguridad se
reúne de conformidad con el entendimiento alcanzado
en sus consultas previas.

Tras las consultas celebradas por los miembros
del Consejo se me ha autorizado a formular la siguiente
declaración en nombre del Consejo:

“El Consejo de Seguridad condena enérgi-
camente el atentado terrorista con bomba perpe-
trado en Beirut (Líbano) el 2 de junio en el que
perdió la vida el periodista libanés Samir Qassir,
símbolo de independencia política y libertad, y
expresa su más sentido pésame a la familia de la
víctima y al pueblo del Líbano.

El Consejo de Seguridad acoge con bene-
plácito la determinación y el empeño del Gobier-
no del Líbano de llevar ante la justicia a los auto-
res, organizadores y patrocinadores de ese asesi-
nato y afirma que ese asesinato, como otros ante-
riores a él, constituye un intento pernicioso de
socavar la seguridad, la estabilidad, la soberanía,
la independencia política y los esfuerzos destina-
dos a mantener el consenso civil en el país.

El Consejo de Seguridad expresa su preocu-
pación por el efecto desestabilizador de los asesi-
natos políticos y otros actos terroristas en el Lí-
bano y advierte que no se debe permitir que los
patrocinadores de los recientes atentados terro-
ristas contra dirigentes políticos y miembros
destacados de la sociedad civil del Líbano pongan
en peligro la celebración de elecciones parla-
mentarias transparentes, libres y democráticas.

El Consejo de Seguridad hace un llama-
miento a todas las partes para que actúen con co-
medimiento y sentido de la responsabilidad para
lograr la conclusión con éxito del proceso electo-
ral y la formación del gobierno del país.

El Consejo de Seguridad reafirma su reso-
lución 1559 (2004) y reitera su llamamiento para
que se respeten estrictamente la soberanía, la in-
tegridad territorial, la unidad y la independencia
política del Líbano. El Consejo de Seguridad
exhorta a todos los Estados, de conformidad con
sus resoluciones 1373 (2001) y 1566 (2004), a
que cooperen plenamente en la lucha contra el te-
rrorismo”.

Esta declaración será publicada como documento
del Consejo de Seguridad con la signatura
S/PRST/2005/22.

El Consejo de Seguridad ha concluido así la pre-
sente etapa del examen del tema que figura en el orden
del día.

Se levanta la sesión a las 17.55 horas.


